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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La arquitectura constitucional de nuestra nación, bajo la
luz del Humanismo Mexicano, no puede entenderse sino
como un compromiso inalienable con la protección de la
vida y la dignidad humana en sus etapas más vulnerables,
donde el principio del interés superior de la niñez, consa-
grado en el artículo cuarto de nuestra Carta Magna, se eri-
ge como el eje rector de toda actividad legislativa transfor-
madora. Resulta imperativo reconocer que el derecho al
más alto nivel posible de salud para las niñas y niños de
México no es una concesión graciosa del poder, sino un
mandato imperativo que exige la armonización de nuestro
ordenamiento secundario con la realidad social de millones
de mujeres que, en su doble dimensión de trabajadoras y
madres, han sido históricamente relegadas por un modelo
económico que priorizaba el capital sobre la vida. Bajo es-
ta inteligencia jurídico-constitucional, la reforma a la frac-
ción VII del artículo 50 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes que hoy nos convoca, re-
presenta un avance civilizatorio que dota de contenido ma-
terial a las obligaciones del Estado en materia de lactancia
materna, transitando de la mera retórica protectora a la exi-
gibilidad técnica de espacios dignos y funcionales en los
centros de trabajo de los sectores público y privado. En la
exégesis de esta norma, advertimos que la instalación de
salas de lactancia o lactarios no constituye una carga admi-
nistrativa excesiva, sino una inversión social redituable que
garantiza el derecho a una alimentación nutritiva, suficien-
te y de calidad desde el nacimiento, blindando el vínculo
biopsicosocial entre madre e hijo frente a las presiones de
un mercado que durante el periodo neoliberal, se constru-
yó bajo la lógica de la exclusión y la invisibilización de las
labores de cuidados.

La necesidad social de esta propuesta se sustenta en una re-
alidad demográfica y estadística que no admite dilaciones,
pues de acuerdo con cifras institucionales integradas en es-
te dictamen, en México habitan 19.9 millones de mujeres
con actividad remunerada, de las cuales 14.7 millones son
madres, lo que representa un contundente 73.86 por ciento
de la fuerza laboral femenina. Estas mujeres enfrentan dia-
riamente la disyuntiva estructural de elegir entre su desa-
rrollo profesional y la salud de sus hijos, debido a la falta
de políticas públicas que reconozcan la lactancia como un

derecho humano básico y no corno un privilegio privado.
La evidencia científica internacional, respaldada por la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) y el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), es inequívo-
ca al señalar que la lactancia materna exclusiva durante los
primeros seis meses y complementaria hasta los dos años
reduce hasta seis veces las probabilidades muerte súbita y
previene enfermedades crónicas como la obesidad, la dia-
betes y el cáncer infantil. Al integrar estos estándares en la
Ley General, el Estado mexicano cumple con el control de
convencionalidad derivado de la Convención sobre los De-
rechos del Niño y el Convenio 183 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT), asegurando que la protec-
ción de la maternidad no sea un obstáculo para la igualdad
sustantiva. sino un motor de justicia social que separa defi-
nitivamente el poder político del poder económico que an-
tes dictaba las condiciones de explotación de la clase tra-
bajadora.

Desde una perspectiva de estricta técnica jurídica, este
cambio normativo es la herramienta correcta para el mo-
mento histórico actual, ya que armoniza la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con las dis-
posiciones vigentes en la Ley Federal del Trabajo y la Ley
General de Salud, eliminando las antinomias que permití-
an la discrecionalidad en la implementación de estos espa-
cios. La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación ha sido clara en establecer, mediante la tesis la./J.
18/2014, que el interés superior de la niñez debe prevale-
cer en cualquier decisión del Estado que afecte sus dere-
chos, lo que implica que el derecho a la salud y a la ali-
mentación de los menores es superior a cualquier interés
patrimonial o empresarial. Bajo esta premisa, la obligato-
riedad de contar con lugares adecuados, privados e higié-
nicos para la extracción y conservación de la leche mater-
na en la jornada laboral no es negociable; es una extensión
natural del derecho al trabajo digno y socialmente útil pre-
visto en el artículo 123 constitucional. Resulta imperativo
colegir que la productividad de una nación no puede me-
dirse únicamente en términos macroeconómicos, sino en el
bienestar integral de sus familias; por ello, este dictamen
resalta que la existencia de  lactarios reduce el ausentismo
laboral hasta en un 70 por ciento y genera un retorno de in-
versión de tres dólares por cada uno invertido, Io que de-
muestra que la justicia social es, además, el  camino más
sólido hacia la eficiencia económica nacional.

En el derecho comparado, legislaciones avanzadas han de-
mostrado que la transición hacia una cultura laboral pro-
lactancia requiere de un marco legal punitivo y preventivo



que no deje lugar a ambigüedades interpretativas. Al refor-
mar la fracción VII del artículo 50, estamos estableciendo
un piso mínimo de protección que trasciende las fronteras
de los beneficios individuales para convertirse en una polí-
tica de Estado que protege la salud pública a largo plazo,
disminuyendo los riesgos de cáncer de mama y ovario en
las madres, así como el riesgo de depresión postparto. Es-
te enfoque Social-Humanista reconoce que la transforma-
ción de la vida pública de México pasa necesariamente por
la dignificación de los sectores históricamente vulnerados,
poniendo “por el bien de todos, primero a los pobres” y a
quienes menos herramientas tienen para negociar sus dere-
chos frente a las estructuras de poder. La presente reforma
elimina la barrera de la “impunidad corporativa” que per-
mitía que la lactancia fuera  vista como una interferencia en
la cadena de producción, devolviéndole su estatus de fun-
ción  social esencial que el Estado tiene la obligación de fa-
cilitar y promover a través de la coordinación entre autori-
dades federales, estatales y municipales. No estamos ante
un simple ajuste de palabras en un texto legal, sino ante la
consolidación de un nuevo modelo de Estado que entiende
que la soberanía nacional se construye desde la nutrición
básica de sus futuros ciudadanos y el respeto absoluto a la
autonomía de las mujeres trabajadoras.

Resulta necesario proyectar que el legado institucional de
la aprobación de este dictamen será el de una legislatura
que supo leer el signo de los tiempos y responder con rigor
académico y compromiso social a una demanda histórica
de justicia de género. Al establecer un plazo de 180 días pa-
ra la entrada en vigor del decreto, estamos otorgando a las
unidades económicas el tiempo necesario para realizar los
ajustes físicos correspondientes, sin comprometer la inme-
diatez del derecho que estamos tutelando. La creación de
lactarios en la Administración Pública debe servir como
ejemplo pedagógico para el sector privado, demostrando
que la eficiencia y la humanidad no son conceptos exclu-
yentes, sino complementarios en la construcción de una so-
ciedad democrática y equitativa. En la exégesis de la reali-
dad que hoy transformamos, queda claro que este cuerpo
legislativo está dotando de plena justiciabilidad a los dere-
chos sociales de las familias mexicanas, asegurando que
ninguna niña o niño sea privado del alimento vital por cau-
sas de precariedad laboral o desidia institucional. Este es el
rostro humano de la ley; un ordenamiento que no solo man-
da y prohíbe, sino que acompaña, nutre y protege el porve-
nir de la patria desde su cimiento más puro, erradicando el
régimen de privilegios que permitía a unos pocos conciliar
su vida personal mientras la mayoría debía sacrificar su sa-

lud y la de sus hijos por la mera subsistencia económica.
Con esta aprobación, reafirmamos que, en el México de la
transformación, la justicia social es la piedra angular sobre
la que se edifica el progreso nacional, garantizando que el
derecho al más alto nivel de salud sea una realidad tangible
y no una aspiración postergada para las próximas genera-
ciones.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»





























































































































«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La consolidación del Estado constitucional contemporáneo
en México, bajo el paradigma del Humanismo Mexicano,
exige que la labor legislativa trascienda la mera gestión ad-
ministrativa para convertirse en un motor de transforma-
ción ética y social que reconozca la interconexión  indiso-
luble entre todas las formas de vida. La reforma que hoy
nos convoca para modificar la Ley General de Educación
en materia de bienestar animal no debe ser leída como un
simple ajuste curricular o un capricho reglamentario; es, en
esencia, la cristalización de un nuevo contrato social que
busca desterrar la cultura de la violencia y la indiferencia
que el régimen neoliberal normalizó como costo del “pro-
greso”. Al integrar la protección de los animales en  el tron-
co común de la enseñanza nacional, estamos dando cum-
plimiento cabal al mandato del artículo 3o. de nuestra
Carta Magna, reformado en diciembre de 2024, que impo-
ne al Estado el deber de promover en los planes y progra-
mas de estudio el conocimiento y respeto hacia estos seres
sintientes. Este paso es fundamental para armonizar nues-
tra legislación secundaria con la jerarquía suprema de la
Constitución, asegurando que el derecho a una educación
integral no sea una proclama vacía, sino una herramienta
viva que forme ciudadanos capaces de empatía y responsa-
bilidad ética frente a la vulnerabilidad de otros seres vivos.

La necesidad social de esta intervención es urgente y se
sustenta en cifras desgarradoras que revelan una crisis de
civilidad heredada de décadas de abandono institucional.
México ocupa hoy el ignominioso primer lugar en Latino-
américa y el tercero a nivel mundial en índices de maltrato
animal, estimándose que siete de cada diez animales do-
mésticos son objeto de alguna forma de crueldad o negli-
gencia. Estos datos no son solo estadísticas aisladas de sa-
nidad o control de fauna, son el reflejo de un tejido social
fracturado donde la normalización del sufrimiento animal
funciona como la antesala de la violencia interpersonal.
Diversas investigaciones en psicología del desarrollo y
ciencias de la educación han demostrado que la exposición
temprana al maltrato de seres vivos erosiona la empatía y
consolida esquemas de agresión que impactan directamen-
te en el clima escolar y comunitario. Por ello, al educar pa-
ra el respeto animal, estamos realizando una labor de pre-

vención primaria contra la violencia social, atacando sus
raíces pedagógicas y sustituyendo la pedagogía de la indi-
ferencia por una cultura de paz que es el cimiento de la
cuarta transformación de la vida pública.

Desde una perspectiva de estricta técnica jurídica y funda-
mentación dogmática, este dictamen encuentra su anclaje
en la doctrina más avanzada de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación. En criterios jurisprudenciales recientes,
como la sentencia histórica de febrero de 2025 y el reco-
nocimiento formal de enero de 2026, el Alto Tribunal ha
establecido que los animales no pueden ser tratados como
meros objetos de apropiación o recursos instrumentales, si-
no como individuos que merecen protección por su valor
intrínseco y su capacidad de sentir dolor y estrés. La Corte
ha delineado que la protección del bienestar animal es un
interés constitucional legítimo que habilita al legislador pa-
ra establecer mandatos pedagógicos congruentes con el de-
recho a un medio ambiente sano. Bajo esta inteligencia, la
reforma a la Ley General de Educación satisface el princi-
pio de progresividad previsto en el artículo 1o. constitucio-
nal, al ampliar la esfera de derechos y obligaciones del Es-
tado sin incurrir en retrocesos. Estamos transitando de un
modelo punitivo ineficaz –donde el índice de castigo por
maltrato es apenas del 0.01 por ciento– hacia un modelo
preventivo-educativo que apuesta por la transformación de
las conciencias desde la niñez.

En el ámbito internacional, este cambio normativo alinea a
México con los estándares globales más exigentes y las re-
comendaciones de organismos multilaterales. La Estrategia
Mundial de Bienestar Animal de la Organización Mundial
de Sanidad Animal (OMSA) establece en su segundo pilar
que el refuerzo de las competencias y la educación es vital
para la implementación de normas de protección efectiva.
Asimismo, la UNESCO y las metas de la Agenda 2030 pa-
ra el Desarrollo Sostenible conciben a la escuela como la
palanca para construir  sociedades pacíficas e inclusivas, lo
que implica necesariamente desalentar la violencia contra
toda forma de vida. Al observar el derecho comparado, ve-
mos que naciones como España, con su Ley 7/2023 ó Ar-
gentina, con su estrategia nacional de educación ambiental
integral, ya han integrado saberes relativos a la protección
animal en sus currículos para formar ciudadanos éticos.
México con este dictamen, no solo se suma a esta van-
guardia global, sino que lo hace desde una identidad propia
que prioriza la justicia social y el bienestar de las comuni-
dades, reconociendo que por el bien de todos, primero de-
bemos proteger la vida en todas sus manifestaciones.



Resulta imperativo colegir que la idoneidad de esta refor-
ma radica en su capacidad para articular la técnica jurídica
con la realidad comunitaria, sin generar cargas presupues-
tales extraordinarias ni duplicidades administrativas. El
dictamen propone una integración transversal en los planes
y programas existentes, aprovechando las capacidades ins-
taladas del Sistema Educativo Nacional y los ciclos ordi-
narios de actualización curricular. No se trata de  crear una
asignatura aislada, sino de densificar el tronco común con
contenidos sobre la condición de sintientes de los animales,
su trato adecuado y su conservación. Esta visión es plena-
mente coherente con la Nueva Escuela Mexicana, que bus-
ca formar individuos conscientes de su entorno y de su res-
ponsabilidad ineludible con la comunidad planetaria. Al
dotar a la autoridad educativa de un mandato legal expre-
so, eliminamos la discrecionalidad y el mosaico de inicia-
tivas voluntaristas, garantizando que el respeto a la vida
sea una pauta nacional homogénea y evaluable que brinde
seguridad jurídica a las comunidades escolares.

El enfoque del humanismo mexicano nos obliga a separar
el poder político de las lógicas puramente económicas que
ven en los seres vivos simples mercancías para el lucro per-
sonal.

Durante el periodo neoliberal, la explotación animal se jus-
tificó bajo una idea distorsionada de desarrollo que ignora-
ba las consecuencias catastróficas para el equilibrio ecoló-
gico y la paz  social. Hoy reivindicamos un modelo de
Estado que reconoce que la opresión de los humanos  y la
de los no humanos se alimentan entre sí: la violencia ma-
chista, el abuso infantil y la degradación ambiental suelen
ir de la mano con el desprecio por la vida animal. Por ello,
este dictamen es un acto de soberanía ética que fortalece la
democracia al promover una ciudadanía  más compasiva y
solidaria. Estamos sembrando la semilla de una transfor-
mación cultural que  erradicará el abandono y la crueldad,
priorizando a los sectores históricamente vulnerados –in-
cluyendo a la fauna urbana en situación de calle– y garan-
tizando que el porvenir de México  sea escrito con los va-
lores del respeto y la dignidad humana proyectada hacia el
entorno vivo.

Finalmente, la aprobación de este dictamen consolidará un
legado institucional de justicia social que trasciende la tem-
poralidad de una legislatura para convertirse en un derecho
permanente de las futuras generaciones. La armonización
de la Ley General de Educación es la pieza técnica faltan-
te para que el mandato constitucional de 2024 pase de la

declaración a la práctica escolar cotidiana. Al proteger a los
animales desde el aula, estamos protegiendo también el de-
sarrollo integral de nuestras niñas y niños, asegurando que
crezcan en entornos libres de agresión normalizada y con
las competencias socioemocionales necesarias para cons-
truir un México en paz. Esta es la esencia de la transfor-
mación: no solo cambiar las leyes, sino cambiar la forma
en que nos relacionamos con el mundo. Por todo lo ante-
rior, este posicionamiento a favor no es solo una defensa
jurídica, sino un compromiso inquebrantable con la vida y
con el humanismo que guía nuestro actuar, convencidos de
que una sociedad que respeta a los animales es una socie-
dad que se respeta a sí misma y que camina con paso firme
hacia un futuro de verdadera justicia y bienestar colectivo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»































































































































































«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

Nos encontramos ante una reforma que no solo responde a
una necesidad técnica en materia de ciberseguridad, sino
que cumple cabalmente con un mandato ético y legal de
protección a los derechos humanos, al tiempo que atiende
de manera puntual y rigurosa la sentencia emitida por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
Acción de Inconstitucionalidad 63/2019. En dicho prece-
dente nuestro máximo tribunal identificó una omisión le-
gislativa parcial al advertir que la Ley Nacional del Regis-
tro de Detenciones carecía de reglas específicas sobre la
gestión de riesgos y la actuación del personal ante vulnera-
ciones a la base de datos, lo cual ponía en riesgos la inte-
gridad de la información que es, en última instancia, el res-
paldo de la libertad y la vida de las personas. Esta reforma
es, por tanto, un acto de responsabilidad institucional que
dota al Estado de las herramientas necesarias para garanti-
zar que el Registro Nacional de Detenciones sea un siste-
ma inexpugnable, transparente y siempre al servicio de la
justicia.

La relevancia de este cambio normativo cobra una dimen-
sión mayor cuando analizamos el contexto actual de ame-
nazas cibernética a nivel global y nacional, donde la pro-
tección de datos sensibles ha dejado de ser un tema
meramente informático para convertirse en un asunto de
seguridad nacional y de protección a la integridad personal.
Los datos oficiales son contundentes en años recientes, di-
versas instituciones estratégicas del Estado mexicano, des-
de Petróleos Mexicanos hasta la Secretaría de la Defensa
Nacional y la propia Consejería Jurídica del Ejecutivo Fe-
deral, han sido objeto de intentos y materializaciones de
vulneraciones cibernéticas que buscan comprometer infor-
mación crítica. Al integrar un Capítulo IX dedicado exclu-
sivamente a la Seguridad de la Base de Datos, con defini-
ciones precisas sobre riesgos y vulneraciones, el legislador
federal establece un estándar de debida diligencia que obli-
ga a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a
implementar protocolos de monitoreo permanente, cifrado
de información y sistemas de detección de intrusiones. No
estamos legislando para la coyuntura, sino para la resilien-
cia institucional en un entorno digital complejo, aseguran-
do que la trazabilidad de cada detención esté protegida
contra fallas técnicas, errores humanos o ataques delibera-

dos que pretendan borrar el rastro de la actuación de la au-
toridad.

Desde la perspectiva del humanismo mexicano que guía
nuestra transformación, este dictamen es un acto de justicia
social para los sectores históricamente vulnerados, pues
son precisamente las personas en situación de pobreza y
exclusión quienes más ha sufrido la falta de un registro
confiable que impida las detenciones arbitrarias, la tortura
o la desaparición forzada. La Encuesta Nacional de Pobla-
ción Privada de la Libertad (EMPOL) 2021 del INEGI re-
vela que un porcentaje significativo de las detenciones en
nuestro país aún se realizan fuera del marco legal o con el
uso excesivo de la fuerza, lo que resalta la función protec-
tora del Registro Nacional como un mecanismo de super-
visión ciudadana y control judicial. Al asegurar la integri-
dad de estos datos, estamos protegiendo el derecho a la
verdad y a la defensa de quienes no tienen voz, garantizan-
do que el poder político esté separado del poder económi-
co y de cualquier red de corrupción que pudiera benefi-
ciarse de la manipulación de registros públicos. La
seguridad de la información es la seguridad de la gente, es
la garantía de que el Estado asume su posición de garante
desde el primer minuto de la privación de la libertad, tal co-
mo lo establece la jurisprudencia de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos en casos emblemáticos como Ca-
brera García y Montiel Flores vs. México.

Este dictamen es técnicamente impecable al armonizar
nuestra legislación interna con el marco convencional in-
ternacional, integrando los estándares de la Convención In-
ternacional para la Protección de todas las Personas contra
las Desapariciones Forzadas y el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticas. La incorporación de obliga-
ciones operativas concretas, como la creación de bitácoras
de incidentes y planes de recuperación de desastres, eleva
la calidad de nuestra gobernanza digital conforme a los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, parti-
cularmente el ODS 16, orientado a construir instituciones
eficaces, responsables y transparentes. Al reformar el artí-
culo 11 y adicionar los artículos 37 al 41 de la ley, no solo
estamos cerrando una brecha legal señalada por la Supre-
ma Corte, sino que estamos proyectando un modelo de Es-
tado que utiliza la tecnología para erradicar la impunidad y
fortalecer la paz pública. Se trata de una reforma que no ge-
nera cargas presupuestales adicionales, pues se fundamen-
ta en la optimización de los recursos ya existentes bajo los
principios de austeridad republicana, demostrando que la
eficiencia técnica no está reñida con la responsabilidad ha-
cendaria.



La idoneidad de este cambio normativo radica en que aban-
dona la discrecionalidad administrativa para elevar a rango
de ley los principios de confidencialidad, integridad y dis-
ponibilidad de la información de detenciones. En el pasado
neoliberal, la información sobre detenciones era una zona
oscura utilizada para el privilegio y la exclusión; hoy, en
este proceso de transformación nacional, los datos son un
bien público custodiado con el mayor rigor técnico para
impedir cualquier abuso de autoridad. La sistematización
de la seguridad que hoy aprobamos garantiza que el perso-
nal responsable del registro cuente con las capacidades y
facilidades delimitadas para atender amenazas, bajo una
supervisión que asegura la rendición de cuentas en cada ni-
vel jerárquico. Al votar a favor de este dictamen, estamos
consolidando un legado institucional que reconoce que la
transformación de la vida pública pasa necesariamente por
el fortalecimiento de nuestras bases de datos como pilares
de la justicia y la dignidad humana. Estamos construyendo
un México donde la seguridad no sea más un pretexto para
el autoritarismo, sino una herramienta técnica al servicio
del pueblo, garantizando que, por el bien de todos, prime-
ro los pobres tengan la certeza de que su integridad será
respetada bajo el amparo de una ley robusta, moderna y
profundamente humana. Por estas razones de peso jurídico,
técnico y social, el voto de este grupo parlamentario será a
favor, convencidos de que este es el camino correcto para
seguir transformando la seguridad en justicia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»









































































































































































«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La minuta con proyecto de decreto que hoy se somete a
consideración de esta soberanía no representa únicamente
una adecuación técnica de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, constituye un pilar funda-
mental en la consolidación de un nuevo modelo de Estado
que privilegia la justicia sustantiva sobre los formalismos
estériles que durante décadas asfixiaron el acceso a una tu-
tela judicial efectiva para el pueblo de México. En el mar-
co del Humanismo Mexicano, esta reforma materializa el
imperativo ético de que la ley debe ser un instrumento de
liberación y no una barrera burocrática, asegurando que la
separación del poder económico del poder político se tra-
duzca en una impartición de justicia administrativa que no
se rinda ante las tácticas dilatorias de los grandes intereses,
sino que responda con celeridad y rigor a la demanda so-
cial de rectitud en el actuar público. Al integrar el Código
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares como or-
denamiento supletorio, estamos armonizando nuestra justi-
cia administrativa con la vanguardia del derecho procesal
mexicano, reconociendo que la seguridad jurídica es un de-
recho humano inalienable que debe fortalecerse mediante
una sistemática congruente y moderna. Esta transición no
es menor, pues implica abandonar la rigidez de códigos que
ya no responden a la dinámica social contemporánea, per-
mitiendo que principios como la oralidad y la inmediación
permeen en los juicios ante el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, dotando a la persona juzgadora de herra-
mientas más eficaces para el conocimiento de la verdad
material en cada controversia. 

La importancia de esta reforma se dimensiona al observar
la realidad estadística de nuestra justicia administrativa,
donde el Tribunal Federal de Justicia Administrativa ges-
tiona anualmente una carga de trabajo que supera los
140,000 juicios concluidos, con intereses económicos con-
trovertidos que, tan solo en las Salas Regionales de la Ciu-
dad de México, alcanzaron en 2025 los 270 mil millones de
pesos. En este escenario de alta complejidad, la introduc-
ción de plazos perentorios y breves, como la obligación ge-
neral de emitir acuerdos o resoluciones en un máximo de
cinco días para toda promoción, ataca frontalmente el re-
zago y la discrecionalidad que servían de refugio a la co-
rrupción. La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación ha sido enfática al señala que la tutela ju-
risdiccional efectiva, consagrada en el artículo 17 constitu-
cional, no se agota con el acceso a los tribunales, sino que
exige que la justicia sea pronta y completa, evitando que
los requisitos de procedencia se conviertan en obstáculos
insuperables para el justiciable. Esta visión es respaldada
por el marco convencional internacional, específicamente
por los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, que obligan al Estado mexicano a pro-
veer recursos sencillos, rápidos y efectivos para la protec-
ción de los derechos, garantizando que el debido proceso
sea una realidad tangible para todas las personas, sin dis-
tinción de su capacidad económica. 

Un avance trascendental de este dictamen es la apuesta de-
cidida por la Justicia en Línea, que deja de ser una opción
de lujo para convertirse en el eje motor de una administra-
ción de justicia democrática y accesible. En un país de con-
trastes geográficos y sociales, la posibilidad de tramitar jui-
cios de manera remota reduce drásticamente los costos de
transacción para las personas particulares, eliminando los
gastos de traslado y la necesidad de gestores intermediarios
que a menudo se convertían en una carga adicional para los
sectores históricamente vulnerados. Bajo la premisa de que
“por el bien de todos, primero los pobres”, la digitalización
de la justicia permite que el ciudadano común, aquel que
reclama una pensión, una devolución de impuestos meno-
res o la anulación de una multa injusta, cuente con la mis-
ma potencia procesal que las grandes corporaciones. La
experiencia comparada en naciones como España, a través
de sus leyes 39/2015 y 40/2015, demuestra que la adminis-
tración digital no solo incrementa la transparencia, sino
que permite un seguimiento en tiempo real de los procesos,
erradicando los “nichos de opacidad” donde solía gestarse
el tráfico de influencias. Esta reforma asegura que las ac-
tuaciones electrónicas sean validadas con firmas digitales
avanzadas, garantizando la integridad de los expedientes y
la trazabilidad de cada decisión tomada por las y los ma-
gistrados. 

Asimismo, el fortalecimiento de la justicia sustantiva se
manifiesta en la consolidación del juicio de resolución ex-
clusiva de fondo, un mecanismo que impide que los vicios
de forma o de procedimiento sean utilizados como pretex-
to para anular actos que son correctos en su esencia, o pe-
or aún, para perpetuar ilegalidades mediante tecnicismos
que nada tienen que ver con el derecho controvertido. Este
enfoque pedagógico de la ley enseña que el Estado de De-
recho no es una colección de formularios, sino un sistema
de valores que busca la justicia real. Al establecer que la



autoridad administrativa tiene facultades para controvertir
resoluciones favorables a particulares cuando estimen que
son contrarias a la ley –el denominado juicio de lesividad–,
pero acotándolo a un plazo de cinco años, estamos equili-
brando la protección del interés público y la recaudación
nacional con la certidumbre jurídica del ciudadano. No po-
demos permitir que el régimen de privilegios del pasado si-
ga drenando los recursos del pueblo mediante sentencias
obtenidas a través de interpretaciones tortuosas de la nor-
ma; el nuevo modelo de Estado exige que la defensa de la
legalidad sea bidireccional y trasparente, asegurando que
nadie esté por encima de la ley, ni el poder político ni el
poder económico. 

Finalmente, la adopción de un lenguaje inclusivo y con
perspectiva de género en todo el cuerpo normativo no es un
cambio cosmético, sino un acto de justicia social que reco-
noce la pluralidad de nuestra nación y visibiliza a los suje-
tos que antes eran ignorados por un derecho androcéntrico
y frío. El uso de término como “persona demandante”,
“persona actora” o el reconocimiento expreso de las “Ma-
gistradas y Magistrados” dignifica la función pública y
acerca la ley a la realidad humana de quienes operan y acu-
den al sistema. Este dictamen, en su conjunto, cierra el pa-
so a la frivolidad procesal mediante la imposición de mul-
tas a quienes actúan de mala fe o con fines notoriamente
dilatorios, protegiendo la seriedad de la función jurisdic-
cional y asegurando que los recursos del tribunal se enfo-
quen en quienes realmente tiene una pretensión legítima.
Estamos legislando para un México donde la justicia admi-
nistrativa deje de ser el “laberinto de los expertos” para
convertirse en la casa común de la legalidad, donde la
transformación de la vida pública sea el sello de cada sen-
tencia y donde la dignidad humana se sitúe, invariable-
mente, en el centro de toda actuación estatal, consolidando
así el rostro humanista y profundamente social de nuestra
cuarta transformación nacional. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»
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